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Norma Girón López2, ostentándose como ciudadanas y 

ciudadanos indígenas tzotziles e integrantes del Ayuntamiento de 

Chalchihuitán, Chiapas. 

La parte actora impugna la sentencia emitida el pasado diez de 

agosto del año en curso, por el Tribunal Electoral del Estado de 

Chiapas3, en el expediente TEECH/JDC/009/2020, que, entre 

otras cosas, confirmó el Decreto 198 de veinticinco de marzo de 

dos mil veinte emitido por el Pleno del Congreso del Estado de 

Chiapas, mediante el cual se designaron los cargos de Presidenta 

y Síndica Propietaria Municipal, ambas del Ayuntamiento de 

Chalchihuitán, Chiapas; y declaró inexistente la violencia política 

en razón de género en relación con Agustina Díaz Núñez, Marcela 

Pérez Núñez y Gloria Díaz Gómez; así como la violencia política 

por lo que hace a Rafael Núñez López, Mateo Pérez García, Julio 

Girón Pérez y Javier Núñez Pérez. 

Í N D I C E  

SUMARIO DE LA DECISIÓN ......................................................... 3 

ANTECEDENTES .......................................................................... 4 

I. Contexto .................................................................................. 4 

II. Del trámite y sustanciación del medio de impugnación federal

 ................................................................................................. 13 

CONSIDERANDO ........................................................................ 13 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia .................................... 13 

SEGUNDO. Cuestión previa sobre el carácter urgente de la 

resolución ................................................................................. 14 

                                      
2 En lo subsecuente parte actora. 
3 En lo subsecuente responsable, Tribunal Electoral local o TEECH.  
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A N T E C E D E N T E S  

I. Contexto 

Del escrito de demanda y de las constancias que obran en el 

expediente, se advierte lo siguiente: 

1. Jornada electoral. El primero de julio de dos mil dieciocho, 

entre otras, se llevó a cabo la elección de integrantes del 

Ayuntamiento de Chalchihuitán, en el Estado de Chiapas, para el 

periodo 2018-2021. 

2. Constancias de mayoría. El cuatro de julio de dos mil 

dieciocho, el Consejo Municipal Electoral del Instituto de 

Elecciones y Participación Ciudadana de la citada entidad 

federativa expidió la constancia de mayoría4 y validez a la planilla 

de miembros del referido Ayuntamiento, postulada por el Partido 

Acción Nacional, conforme a lo siguiente: 

Cargo Nombre 

Presidenta Margarita Díaz García  

Síndico Propietario: Hermelindo García Núñez  

Síndica Suplente Ramona De Jesús Sánchez Gómez 

1ra Regidora Propietaria: Agustina Díaz Núñez 

2do Regidor Propietario Javier Núñez Pérez 

3ra Regidora Propietaria Elena Cruz Cruz 

4to Regidor Propietario Mateo Pérez García 

5ta Regidora Propietaria Marcela Pérez Núñez 

1er Regidor Suplente Julio Girón Pérez 

2da Regidora Suplente Norma Girón López 

3er Regidor Suplente Rafael Núñez López 

                                      
4 Disponible en la foja 111 del cuaderno accesorio 1.  
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Cargo Nombre 

2do Regidor Propietario Javier Núñez Pérez 

3ra Regidora Propietaria Elena Cruz Cruz 

4to Regidor Propietario Mateo Pérez García 

5ta Regidora Propietaria Marcela Pérez Núñez 

Regidora plurinominal Manuela Pérez Luna 

Regidora plurinominal Norma Díaz Gómez 

Regidora plurinominal Gloria Díaz Gómez 

6. Ratificación y solicitud de aprobación de licencias. El 

veintidós de julio de dos mil diecinueve, las citadas regidoras y 

regidores presentaron escritos dirigidos a la Presidenta de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado, ratificando sus licencias 

y renuncias definitivas. Solicitaron que de manera inmediata se 

les notificara la aceptación. 

7. Informe sobre denuncia. El mismo día veintidós, Gloria 

Díaz Gómez, en su calidad de regidora de representación 

proporcional, presentó escrito dirigido a la Presidenta del 

Congreso del Estado, por el cual remitió copia de la denuncia que 

interpuso el diecisiete de julio de dos mil diecinueve, ante la 

Fiscalía de Justicia Indígena, en contra de un grupo de personas 

aduciendo, entre otras circunstancias, que quisieron llevarla a la 

cabecera municipal, diciéndole que la quemarían viva si no 

firmaba la renuncia al cargo de regidora. 

8.  Suspensión definitiva en el cargo. El dos de agosto de 

dos mil diecinueve, mediante Decreto 233, el Congreso del 

Estado declaró la suspensión definitiva de Margarita Díaz García 
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11. Comparecencia de Gloria Díaz Gómez. El seis de 

septiembre siguiente, Gloria Díaz Gómez compareció ante la 

Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales del 

Congreso del Estado, para manifestar que no es su deseo, ni su 

voluntad, renunciar al cargo de regidora plurinominal. 

12. Nueva ratificación de renuncias mediante 

comparecencia. El nueve de septiembre de dos mil diecinueve, 

Agustina Díaz Núñez, Javier Núñez Pérez, Mateo Pérez García y 

Marcela Pérez Núñez, comparecieron ante la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales del Congreso del Estado 

para manifestar en forma individual, entre otras cuestiones, que 

es su voluntad no continuar en las regidurías del Ayuntamiento de 

Chalchihuitán. Además, ratificaron las licencias definitivas 

presentadas el tres de junio y aprobadas en sesión de cabildo de 

dieciocho de julio, así como el escrito de veintidós de julio 

respecto de sus renuncias. 

13. Decreto 257 del Congreso del Estado. El doce de 

septiembre siguiente, el Pleno del Congreso aprobó el Decreto 

257, atinente al Dictamen presentado por la referida Comisión, 

mediante el cual se aceptaron las licencias definitivas, las cuales 

se calificaron de renuncias de las y los regidores, con excepción 

de Gloria Díaz Gómez; asimismo, se declaró la desaparición del 

Ayuntamiento, designando un Concejo Municipal integrado en la 

forma que se precisa a continuación. 

Cargo Nombre 

Concejal Presidenta Sara Núñez Sánchez 

Concejal Síndico Lucio Gómez Sánchez 
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18. Dicha determinación fue confirmada por esta Sala Regional9 

y posteriormente impugnada ante la Sala Superior de este 

Tribunal. 

19. Recurso de Reconsideración SUP-REC-5/2020. El 

veintiséis de febrero, la Sala Superior dictó sentencia en los 

recursos de reconsideración SUP-REC-5/2020 y su acumulado, 

en la que determinó revocar la sentencia emitida por esta Sala 

Regional Xalapa en los juicios ciudadanos SX-JDC-416/2019 y 

acumulado.10  

20. La sentencia dejo sin efectos el Decreto 257 del Congreso 

del Estado de Chiapas y ordenó restituir en el cargo a todas las 

regidurías del Ayuntamiento de Chalchihuitán, Chiapas (con sus 

suplentes) elegidas para el periodo 2018-2021. 

21. Incidente de incumplimiento de sentencia. El diecisiete 

de marzo, Agustina Díaz Núñez y otros, promovieron incidente de 

incumplimiento de sentencia manifestando que el Congreso y el 

Gobernador del estado de Chiapas, no había dado cumplimiento a 

la sentencia referida en el numeral anterior. 

22. Decreto número 197. El dieciocho de marzo, a fin de dar 

cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala Superior en el 

recurso de reconsideración SUP-REC-5/2020 y su acumulado, la 

Comisión Permanente del Congreso del Estado emitió el Decreto 

                                      
9 Lo anterior mediante sentencia disponible en el link: http://intranet.te.gob.mx/ 
Informacion_jurisdiccional/sentencias_word/sword/Xalapa/JDC/2019/SX-JDC-0416-
2019.docx  
10 Consultable en el siguiente link: http://intranet.te.gob.mx/Informacion_jurisdiccional/ 
sentencias_word/sword/Superior/REC/2020/SUP-REC-0005-2020.docx  
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que declaró infundado el incidente de incumplimiento de sentencia 

del recurso de reconsideración SUP-REC-5/2020 y su 

acumulado,15 debido a que el Congreso cumplió el núcleo 

esencial de lo ordenado en la sentencia emitida en el aludido 

recurso. 

27. Asimismo, determinó reencauzar al Tribunal local, el escrito 

incidental de exceso en el cumplimiento de la sentencia, porque 

en realidad controvertía un diverso acto consistente en la 

designación hecha por la Comisión Permanente del Congreso, de 

la Presidenta Municipal y la Síndica del Ayuntamiento. 

28. Del mismo modo, mediante Acuerdo Plenario de nueve de 

abril, la Sala Superior determinó reencauzar al Tribunal local, la 

demanda de juicio ciudadano SUP-JDC-195/2020.16 

29. Sentencia del Tribunal local. El diez de agosto del año en 

curso, el Tribunal Electoral del Estado de Chiapas confirmó la 

validez del Decreto 198 de veinticinco de marzo de dos mil veinte 

emitido por el Pleno del Congreso del Estado de Chiapas, 

mediante resolución dictada en el expediente 

TEECH/JDC/009/2020.17 

                                      
15 Disponible en el link: http://intranet.te.gob.mx/Informacion_jurisdiccional/sentencias_ 
word/sword/Superior/REC/2020/SUP-REC-0005-2020-Inc1.docx  
16 Consultable en el link: http://intranet.te.gob.mx/Informacion_jurisdiccional/sentencias_ 
word/sword/Superior/JDC/2020/SUP-JDC-0195-2020-Acuerdo1.docx  
17 Consultable en el link: http://www.tribunalelectoralchiapas.gob.mx/sentencias/TEECH-
JDC-009-2020.pdf  
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designaron los cargos de Presidenta y Síndica Municipal, ambas 

del Ayuntamiento de Chalchihuitán, Chiapas; y declaró la 

inexistencia de la violencia política en razón de género en relación 

con Agustina Díaz Núñez, Marcela Pérez Núñez y Gloria Díaz 

Gómez; así como de violencia política por lo que hace a Rafael 

Núñez López, Mateo Pérez García, Julio Girón Pérez y Javier 

Núñez Pérez; y por territorio toda vez que dicha entidad 

federativa corresponde a esta tercera circunscripción plurinominal 

electoral. 

35. Lo anterior, en conformidad con los artículos 41, párrafo 

tercero, base VI, 94, párrafo primero, y 99, párrafos primero, 

segundo y cuarto, fracción V, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 184, 185, 186, fracción III, inciso c, 

192, párrafo primero, y 195, fracción IV, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación; 3, apartado 2, inciso c, 4, 

apartado 1, 79, 80 y 83, apartado 1, inciso b) de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

SEGUNDO. Cuestión previa sobre el carácter urgente de la 

resolución 

36. Es un hecho público y notorio para esta Sala Regional el 

reconocimiento por parte del Consejo de Salubridad General de la 

Secretaria de Salud de la epidemia ocasionada por el virus SARS-

CoV2 (COVID-19) en México, a partir del cual diversas autoridades 

han adoptado medidas para reducir el desplazamiento y 

concentración de personas.  
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resolución de los medios de impugnación que sean considerados 

por su temática como urgentes, a través del sistema de 

videoconferencia.  

42. En esta tesitura, esta Sala Regional considera que el 

presente juicio es de carácter urgente, y por tanto susceptible de 

ser resuelto mediante el referido sistema, debido a que la 

controversia planteada está relacionada con la debida integración 

del Ayuntamiento de Chalchihuitán, Chiapas, en específico, sobre la 

validez de la designación de la Presidenta y Síndica Municipal, 

hecha por el Pleno del Congreso del Estado de Chiapas. 

43. La importancia radica en que la Presidenta en términos del 

artículo 57, fracciones II y XXVIII, de la Ley de Desarrollo 

Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal 

del Estado de Chiapas, le corresponde vigilar y proveer del buen 

funcionamiento de la administración pública Municipal, así como 

disponer de la fuerza pública para preservar, entre otros, la 

salubridad pública.  

44. Por su parte a la Síndica en términos del artículo 58, 

fracciones II y IV, de Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de 

Gobierno y Administración Municipal del Estado de Chiapas, le 

corresponde vigilar las actividades de la administración pública 

municipal y; vigilar la correcta aplicación de los recursos 

financieros, entre los cuales se encuentra el apartado de recursos 

financieros destinados a la salud.  

45. En este contexto, a juicio de esta Sala Regional es 

indispensable que se dote de certeza sobre la persona que debe 
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comparecer como terceras interesadas, se realiza el estudio 

correspondiente. 

50. Al respecto, se les reconoce, el carácter de terceras 

interesadas de conformidad con lo siguiente: 

51. Calidad. El artículo 12, párrafo 1, inciso c), de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, define al tercero interesado como el ciudadano, partido 

político, coalición, candidato, organización o agrupación política o 

de ciudadanos; según corresponde, con un interés legítimo en la 

causa derivado de un derecho incompatible con el que pretende la 

parte actora. 

52. En el caso, quienes acuden en calidad de comparecientes 

son las ciudadanas designadas mediante Decreto 198 emitido por 

el Pleno del Congreso del Estado de Chiapas, como Presidenta y 

Síndica Propietaria del Ayuntamiento de Chalchihuitán, Chiapas. 

53. Legitimación. El artículo 12, párrafo 2, de la ley citada, 

señala que los terceros interesados deberán presentar su escrito, 

por sí mismos o a través de la persona que los represente.  

54. En el caso, las comparecientes acuden por sí mismas en su 

calidad de ciudadanas, indígenas tzotziles y ostentándose como 

Presidenta y Síndica Propietaria, ambas del Ayuntamiento de 

Chalchihuitán, Chiapas, respectivamente. 

55. Interés. En el caso, las comparecientes tienen un derecho 

incompatible con la parte actora del juicio que se analiza, pues 

pretenden que prevalezca lo decido por el Tribunal local, en 
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CUARTO. Sobreseimiento parcial por falta de firma. 

60. El artículo 9, apartado 1 de la Ley de Medios establece los 

requisitos que deben cumplir los medios de impugnación en 

materia electoral, entre los que destaca el previsto en el inciso g) 

relativo a que debe constar el nombre y firma autógrafa del 

promovente. 

61. En el caso, del escrito de demanda del juicio ciudadano SX-

JDC-211/2020, se observan los nombres de Agustina Díaz Núñez, 

Rafael Núñez López, Marcela Pérez Núñez, Norma Girón López, 

Julio Girón Pérez, Javier Núñez Pérez y Gloria Díaz Gómez; sin 

embargo, respecto de esta última, no aparece plasmada su firma. 

62. Por tanto, la falta de firma autógrafa en la demanda significa 

la ausencia de la manifestación de la voluntad del suscriptor para 

promover el medio de impugnación que, como se ha explicado, 

constituye un requisito esencial, cuya carencia trae como 

consecuencia la improcedencia del citado medio de impugnación. 

63. En consecuencia, toda vez que la demanda ya fue admitida, 

lo procedente es decretar el sobreseimiento en el juicio, 

únicamente por cuanto hace a Gloria Díaz Gómez, tal y como lo 

prevén los artículos 9, párrafo 3 y 11, párrafo 1, inciso c) de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, así como 74 del Reglamento Interno del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación.  



Q

6

c

a

a

d

d

e

p

6

h

6

q

r

6

n

in

a

6

in

c

QUINTO

64. Pr

causales

actualiza

acuerdo

del Siste

de conf

emitir u

plantead

65. En

hacen v

a. Fr

b. Fa

im

Pé

66. Fr

que la 

razones

67. Pa

necesar

nterpon

aquél no

68. Es

nconsis

cuestion

O. Caus

revio a

s de 

arse, po

o con lo

ema de 

figurarse

un pro

da.  

n su es

aler las

rivolidad

alta de 

mpugnad

érez y N

rivolida

causal 

s siguien

ara que 

rio que 

nerlo sin

o pueda

sto es,

stente, 

nes sin 

sales de

l estud

improc

or ser s

 previst

Medios

e algun

onunciam

scrito de

 siguien

d de la d

interé

da por 

Norma G

d de la

de imp

ntes. 

un med

resulte 

n existir 

a alcanz

, que 

insubst

importa

e impro

dio de 

cedencia

u exam

to en lo

s de Imp

na de e

miento 

e comp

ntes cau

demand

s juríd

parte d

Girón Ló

a dema

procede

dio de i

 notorio

motivo

zar su o

el me

tancial, 

ancia y,

ocedenc

fondo, 

a que 

men pref

os artícu

pugnaci

ellas, co

de fo

parecen

usales d

da. 

ico pa

de Rafa

ópez. 

anda. E

encia al

impugn

o el pro

 o fund

bjeto. 

edio d

intras

, por ell

cia. 

es ne

en l

ferente 

ulos 1 y

ión en M

onstituir

ondo s

ncia, las

de impro

ra con

ael Núñ

Esta Sa

legada 

ación s

opósito 

amento

e defe

cenden

lo, es q

SX-

ecesario

la esp

y de ord

y 19 de 

Materia 

ría un 

obre la

s tercer

ocedenc

trovertir

ez Lóp

la Regi

es infu

e consi

de la p

o para e

ensa s

te o s

que, par

-JDC-2

o anal

pecie p

den púb

la Ley 

Elector

obstácu

a cont

ras inte

cia:  

r la se

ez, Juli

ional co

undada 

dere frí

parte ac

ello, o b

sea tot

se red

ra dese

11/2020

21

izar las

pudieran

blico, de

Genera

ral, pues

ulo para

troversia

eresadas

entencia

io Girón

onsidera

por las

ívolo, es

ctora de

ien, que

talmente

duzca a

echar un

0 

1 

s 

n 

e 

al 

s 

a 

a 

s 

a 

n 

a 

s 

s 

e 

e 

e 

a 

n 



SX-JDC-211/2020 

22 

juicio por esa causa, es necesario que esa frivolidad sea evidente 

y notoria de la sola lectura de la demanda, lo cual no sucede en el 

caso. 

69. En efecto, en el escrito de demanda se señala con claridad 

el acto reclamado y se aducen los agravios que, en concepto de 

la parte actora, le causa la resolución impugnada, por ello, con 

independencia de que le asista o no la razón en sus pretensiones, 

lo cierto es que no se surte la causal invocada. 

70. Falta de interés jurídico y legitimación activa. Las 

terceras interesadas alegan que los suplentes del cabildo carecen 

de interés jurídico y legitimación activa para controvertir la 

sentencia impugnada, porque no han tomado posesión de ningún 

cargo en la planilla de la administración municipal. 

71. Esta Sala Regional considera que dichas causales de 

improcedencia resultan infundadas. 

72. Lo anterior, porque con independencia de que sean 

suplentes, lo cierto es que fueron parte del grupo de promoventes 

en la instancia local, la autoridad responsable les reconoció su 

personalidad, y controvierten una sentencia que alegan es 

contraria a sus pretensiones.   

SEXTO. Requisitos de procedencia 

73. El medio de impugnación reúne los requisitos de 

procedencia, en términos de los artículos 7, apartado 2, 8, 

apartado 1, 9, 79, apartado 1, y 80 de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral, por lo siguiente: 
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78. Definitividad. Se encuentra satisfecho el presente requisito, 

pues la resolución impugnada constituye un acto definitivo, al ser 

una determinación emitida por el Tribunal local, misma que no 

admite algún otro medio de impugnación que pueda confirmarlo, 

revocarlo o modificarlo. 

Lo anterior, conforme al artículo 414, apartado 1, del Código de 

Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas.  

79. En consecuencia, al cumplirse con todos los requisitos de 

procedencia de los presentes juicios, se procede a estudiar la 

controversia planteada. 

SÉPTIMO. Ofrecimiento de pruebas de las terceras 
interesadas. 

80. En su escrito de comparecencia, las terceras interesadas 

ofrecieron las pruebas siguientes: 

a. Documentales públicas consistentes en copias certificadas 

de sus nombramientos. 

b. Instrumental de actuaciones consistente en todo lo actuado 

dentro del expediente TEECH/JDC/009/2020. 

c. Inspección judicial en el edificio de la presidencia municipal 

de Chalchihuitán, Chiapas, para dar fe de que el cabildo 

municipal realiza sus actividades de forma normal y pacífica. 

d. Presuncional legal y humana. 

81. Al respecto, de conformidad con lo establecido por el 

artículo 14, párrafo 1 de la Ley de Medios, se admiten las pruebas 
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a. Copia simple de la denuncia de hechos presentada por 

Elena Cruz ante la Fiscalía de Justicia Indígena por 

presuntos hechos delictivos, registrada bajo el número de 

expediente R.A. 0948-078-1001-2020. 

b. Copias certificadas de las actas de cabildo de 1 de octubre 

de 2018, 14 de septiembre de 2019 y 1 de abril de 2020. 

c. Copia simple de la demanda de juicio para la protección de 

los derechos político-electorales del ciudadano presentada 

por Agustina Díaz Núñez y otros ante esta Sala Regional 

para controvertir la sentencia dictada por el Tribunal 

Electoral del Estado de Chiapas en el juicio ciudadano 

TEECH/JDC/009/2020. 

d. Memoria USB, la cual, conforme a la diligencia desahogada 

el cuatro de septiembre de dos mil veinte, contiene dos 

videos y cuatro placas fotográficas.  

87. Al respecto, es importante señalar que las pruebas 

supervenientes, de conformidad con el artículo 16, párrafo 4 de la 

Ley de Medios, son aquellas que surjan después del plazo legal 

en que deban aportarse los elementos probatorios, y aquellos 

existentes desde entonces, pero que el accionante, el 

compareciente o la autoridad electoral no pudieron ofrecer o 

aportar por desconocerlos o por existir obstáculos que no estaba 

a su alcance superar. 

88. Por lo que hace a la prueba ofrecida por la parte actora, no 

ha lugar a su admisión, porque la propia oferente señala saber de 
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NOVENO. Suplencia de la queja. 

92. Esta Sala Regional estima que debe suplir no sólo la 

deficiencia de los motivos de agravio, sino también su ausencia 

total y precisar lo que realmente les afecta a los promoventes, sin 

más limitaciones que las derivadas de los principios de 

congruencia y contradicción, inherentes a todo proceso 

jurisdiccional, porque tal suplencia es consecuente con los 

postulados constitucionales que reconocen los derechos de las 

comunidades indígenas y de sus integrantes. 

93. Lo anterior, porque tanto los promoventes como las terceras 

interesadas se autoadscriben como indígenas tzotziles, por lo 

que, a fin de salvaguardar plenamente su derecho de acceso a la 

justicia, es pertinente suplir la deficiencia de los agravios, en lo 

que resulte aplicable.21  

DÉCIMO. Estudio de fondo 

A. Pretensión, causa de pedir y síntesis de agravios. 

94. La pretensión de la parte actora es que se revoque la 

resolución impugnada, que a su vez confirmó el Decreto 198 de 

veinticinco de marzo de dos mil veinte emitido por el Pleno del 

Congreso del Estado de Chiapas, mediante el cual se designaron 

los cargos de Presidenta y Síndica Municipal, ambas del 

Ayuntamiento de Chalchihuitán, Chiapas. 

                                      
21 Lo anterior de acuerdo con la jurisprudencia 13/2008 de rubro: “COMUNIDADES 
INDÍGENAS. SUPLENCIA DE LA QUEJA EN LOS JUICIOS ELECTORALES 
PROMOVIDOS POR SUS INTEGRANTES”, consultable en la página electrónica del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el apartado “IUS electoral”: 
http://www.te.gob.mx/jurisprudenciaytesis/compilacion.htm 
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d. Incongruencia en el estudio del agravio de violencia política, 

ya que lo que le plantearon al Tribunal Local fue que el 

Congreso se ha inmiscuido reiteradamente en la vida interna 

del ayuntamiento, tal y como lo reconoció la autoridad 

responsable y; sin embargo, señaló que esto sólo es tensión 

jurídica y no violencia política ni violencia política en razón 

de género. 

e. Incongruencia de la resolución al declarar fundado el 

agravio donde los actores señalaron la falta de respuesta a 

su propuesta sobre quién debería presidir el cabildo y; sin 

embargo, no ordenar que se contestara la misma. 

f. Falta de exhaustividad de la resolución, pues el Tribunal 

Local omitió contestar el agravio de la parte actora 

encaminado a combatir el Decreto 198 por inconsistente, 

desmotivado y alejado de los derechos de los munícipes, 

pues en el mismo no se justifica porqué se eligió a Elena 

Cruz Cruz como la persona idónea para presidir el 

Ayuntamiento.  

97. Por cuestión de método, esta Sala Regional procederá al 

estudio de los agravios hechos valer, en el siguiente orden: 

primero, se estudiará si fue correcto que el Tribunal Local validara 

que el Congreso Local fundamentara el Decreto 198 en el artículo 

81, párrafo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Chiapas. Dicho estudio se dividirá en dos: primero 

se revisará si se aplicó el citado precepto normativo de forma 

retroactiva en perjuicio de los integrantes del Ayuntamiento en 
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proponer al concejal que cubriría una eventual vacante, por lo cual 

es incorrecto que ante la suspensión definitiva de la presidenta 

municipal y del síndico, el Congreso Local haya aplicado el 

artículo 81, párrafo tercero de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Chiapas reformado en octubre de dos mil 

diecinueve,23 cuando lo correcto era aplicar el que estaba vigente 

con anterioridad a la reforma.24 

102. Para poder evaluar este argumento, es necesario, en primer 

término, reproducir las consideraciones que, respecto a dicho 

agravio, realizó el Tribunal Local. 

Consideraciones del Tribunal Responsable 

103. El Tribunal Responsable señaló que los actores partían de 

una premisa incorrecta, toda vez que el Congreso del Estado no 

estaba obligado a aplicar, de manera retroactiva el artículo 81, 

tercer párrafo de la Constitución Local que fue reformado, ya que, 

del análisis de la normativa, era el único artículo aplicable en ese 

momento. En consecuencia, señaló que el Decreto era 

constitucional y legal, pues se aplicó la norma que estaba vigente 

en el momento en que se emitió el acto.  
                                      
23 Artículo 81. 
(…) 
En caso de renuncia o falta definitiva de alguno de los miembros del Ayuntamiento, el 
Congreso del Estado designará, de entre los que quedaren, las sustituciones 
correspondientes, debiendo observar las reglas y el principio de paridad entre los géneros de 
entre los que quedaren, las sustituciones correspondientes, debiendo observar las reglas y el 
principio de paridad entre los géneros establecidos en la Constitución”.  
24 Artículo 81. 
(…) 
En caso de renuncia o falta definitiva de alguno de los miembros del Ayuntamiento, este 
enviara al Congreso del estado una propuesta de entre sus miembros que quedaren, para 
hacer las sustituciones correspondientes; el Congreso del Estado, designará de la propuesta 
que envíe el Ayuntamiento. En todos los casos, esta designación garantizará que la o el 
sustituto, sea del mismo género a quien sustituye. 
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108. Alegan que es un acto de discriminación en su perjuicio, el 

hecho de pretender dejar sin efectos el Decreto 198, mediante el 

cual el Congreso Estatal legalmente las ha nombrado como 

Presidenta municipal sustituta y Síndica municipal propietaria. 

109. Afirman, que fue correcto lo determinado por el Tribunal 

responsable porque la mayoría de hombres y mujeres de 

Chalchihuitán, Chiapas, a través de su Asamblea General 

Comunitaria han decidido y solicitado a las autoridades 

correspondientes sostener a las actuales autoridades municipales. 

110. Asimismo, expresan que supuestamente la parte actora 

presentó un acta de sesión de cabildo de diecinueve de marzo del 

año que transcurre, la cual, en su estima carece de validez porque 

en su estima, no hubo convocatoria para su celebración, ni se 

llevó a cabo en el recinto del Ayuntamiento, por lo cual no debe 

considerarse válida. 

111. Además, afirman que el escrito presentando ante el 

Secretario del Ayuntamiento Venancio Díaz Pérez el veinte de 

marzo siguiente (misma fecha en que se emitió el decreto 

combatido), en el que supuestamente Elena Cruz Cruz presentó 

su renuncia, carece de validez, ya que afirman que el Secretario 

municipal actual es Mauricio García Pérez, quien no ha sido 

sustituido. 

112. Señalan que, en relación con la prueba superviniente 

presentada en este juicio por la parte actora, por la cual 

supuestamente manifestó al Congreso del Estado que no quería 

ser presidenta municipal porque no sabe leer y escribir; afirma, 
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Postura de esta Sala Regional 

117. En concepto de esta Sala Regional, el agravio hecho valer 

por los actores resulta sustancialmente fundado y suficiente 

para revocar la sentencia impugnada y, en consecuencia, el 

Decreto 198 por el que se nombró a la Presidenta municipal y a la 

Síndica del Ayuntamiento de Chalchihuitán, Chiapas. 

118. Lo anterior, ya que, contrario a lo señalado por el TEECH y 

lo expresado por los terceros interesados, el Congreso del Estado 

sí aplicó el artículo 81, párrafo tercero de la Constitución Local, 

reformado el 9 de octubre de dos mil diecinueve de forma 

retroactiva en perjuicio de las facultades del Ayuntamiento, porque 

la suspensión definitiva de la presidenta municipal y el síndico que 

dio pie a la sustitución se aprobó mediante el Decreto 233 de 

fecha dos de agosto de dos mil diecinueve, es decir, antes de la 

citada reforma y, en consecuencia, la normativa vigente era la del 

artículo 81, párrafo tercero, reformado mediante Decreto 044 de 

29 de diciembre de dos mil dieciséis. 

119. El artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos es el fundamento para la figura de la 

irretroactividad, ya que señala que a ninguna ley se le dará efecto 

retroactivo en perjuicio de persona alguna. 

120. Según la doctrina, el principio de irretroactividad de la ley 

tiende a satisfacer uno de los fines primordiales del derecho, el 

cual es la seguridad jurídica. Lo anterior, porque el derecho está 

orientado a eliminar la arbitrariedad de las relaciones sociales y, 
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123. Así, en el caso mexicano se ha determinado que en derecho 

penal se puede aplicar retroactivamente una norma cuando 

beneficie a los procesados y sentenciados. 

124. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 

que el análisis sobre la aplicación retroactiva de una ley conlleva 

el estudio de los efectos que la misma tiene sobre situaciones 

jurídicas concretas o derechos adquiridos por los gobernados con 

anterioridad a su entrada en vigor, verificándose si la nueva 

norma desconoce tales situaciones o derechos. Es decir, es 

necesario determinar si una disposición de observancia general 

obra sobre el pasado, desconociendo las mencionadas 

situaciones o derechos, lo que implica juzgar sobre el apego de 

un acto legislativo a lo dispuesto en el artículo 14 constitucional.27 

125. Para realizar este tipo de estudio, la propia Corte ha 

sugerido utilizar la teoría de los componentes de la norma. 

Conforme a esta, debe precisarse que toda norma jurídica 

contiene un supuesto y una consecuencia, de suerte que, si aquél 

se realiza, ésta debe producirse, generándose así los derechos y 

las obligaciones correspondientes y, con ello, los destinatarios de 

la norma están en posibilidad de ejercitar aquéllos y cumplir con 

éstas. Sin embargo, destaca, que el supuesto y la consecuencia 

no siempre se generan de modo inmediato, pues puede suceder 

que su realización ocurra de forma fraccionada en el tiempo, 

como ocurre con los actos complejos.  

                                      
27 Jurisprudencia 2a./J. 87/2004 de rubro: “RETROACTIVIDAD DE LA LEY. ES DIFERENTE 
A SU APLICACIÓN RETROACTIVA”, consultable en: Semanario Judicial de la Federación, 
disponible en línea: https://sjf.scjn.gob.mx/  
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establecimiento de un plazo o un término específico o 

porque la realización de esas consecuencias era sucesiva o 

continuada. Para este caso, la nueva disposición tampoco 

deberá suprimir, modificar o condicionar las consecuencias 

no realizadas, porque estas no están supeditadas a las 

modalidades señaladas en la nueva ley. 

d. Cuando la norma jurídica contempla un supuesto complejo, 

integrado por diversos actos parciales sucesivos y una 

consecuencia. En este caso, la norma posterior no podrá 

modificar los actos del supuesto que se haya realizado bajo 

la vigencia de la norma anterior que los previó, sin violar la 

garantía de irretroactividad. No obstante, el resto de los 

actos componentes del supuesto que no se ejecutaron 

durante la vigencia de la norma que los previó, si son 

modificados por una norma posterior, ésta no puede 

considerarse retroactiva.28  

127. Ahora bien, en concepto de esta Sala Regional, el artículo 

81 párrafo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Chiapas, tanto en su versión derogada, como en la 

reformada el 9 de octubre de dos mil diecinueve, contempla un 

supuesto jurídico y una consecuencia. El supuesto jurídico es la 

renuncia o falta definitiva de alguno de los miembros del 

Ayuntamiento y la consecuencia es el nombramiento de un 

                                      
28 Jurisprudencia P./J. 123/2001 “RETROACTIVIDAD DE LAS LEYES, SU 
DETERMINACIÓN CONFORME A LA TEORÍA DE LOS COMPONENTES DE LA NORMA”, 
consultable en: Semanario Judicial de la Federación, disponible en línea: 
https://sjf.scjn.gob.mx/  
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o reforma posterior, pues ello incidiría en el ámbito de validez de 

la vigente en el momento en que se generó el elemento fáctico. 

130. Consecuentemente, si la norma jurídica aplicable al 

momento en que se dio la sustitución era la contenida en el 

artículo 81, párrafo tercero de la Constitución Local reformada 

mediante el Decreto 044 de veintinueve de diciembre de dos mil 

dieciséis, es conforme a ésta que debía realizarse la sustitución. 

131. Por esta razón, si bien no se comparte el argumento de la 

parte actora respecto a que dado que su Ayuntamiento fue electo 

en dos mil dieciocho, tenían un derecho adquirido para proponer 

al Congreso a los sustitutos en caso de que se diera alguna 

vacante en su Ayuntamiento, sí se estima que con la emisión del 

Decreto 198, el Congreso Estatal incurrió en una aplicación 

retroactiva del artículo 81, párrafo tercero de la Constitución Local 

contraria a lo dispuesto por el artículo 14 constitucional. 

132.  Lo anterior porque, ya se había dado el supuesto jurídico 

con el cual se materializó la facultad del Ayuntamiento para 

proponer un sustituto, es decir, ya se había declarado la 

suspensión definitiva de dos de sus miembros. 

133. Por esa razón, para que el Congreso Local pudiese aplicar 

el artículo 81, párrafo tercero de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Chiapas vigente al momento de la 

emisión del Decreto 198 requería que el supuesto jurídico que 

tenía como consecuencia la emisión de dicho decreto, es decir, la 

suspensión definitiva de la presidenta municipal y el síndico 
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incorrecta aplicación del texto pertinente del citado dispositivo 

constitucional, ha quedado superado en los términos previamente 

estudiados. 

137. Tampoco pasa inadvertido, que los terceros interesados 

alegan en su favor, esencialmente que, desde que fueron 

designados mediante el Decreto que se impugna han trabajado en 

beneficio de su comunidad y que ésta última tiene la voluntad de 

que ellos permanezcan en el ejercicio del cargo. 

138. Sin embargo, lo anterior tampoco resulta suficiente para 

adoptar una determinación en un sentido diverso, porque en 

concepto de esta Sala Regional, el sistema de medios de 

impugnación en materia electoral previsto en el artículo 99 de la 

Constitución General de la República, se encuentra previsto para 

salvaguardar, entre otros, los principios de constitucionalidad y 

legalidad, los cuales orientan el sentido de la presente sentencia, 

por las razones que han quedado previamente explicadas. 

139. En conclusión, el artículo 81 párrafo tercero, que debe 

utilizarse para nombrar a los sustitutos que habrán de cubrir las 

vacantes generadas por el Decreto 233 de dos de agosto de dos 

mil diecinueve es aquél, cuyo texto es el siguiente: 

“Artículo 81 
(…) 
En caso de renuncia o falta definitiva de alguno de los 
miembros del Ayuntamiento, este enviará al Congreso del 
Estado una propuesta de entre sus miembros que quedaren, 
para hacer las sustituciones correspondientes; el Congreso del 
Estado designará de la propuesta que envíe el Ayuntamiento. 
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términos y para los efectos que se enlistarán en el apartado 

siguiente. 

DÉCIMO PRIMERO. Efectos. 

142. Resulta un hecho notorio para esta Sala Regional que el 

periodo del encargo de los integrantes actuales del Ayuntamiento 

de Chalchihuitán, Chiapas se encuentra a la mitad de su 

transcurso y que, durante la primera mitad, hubo una serie de 

acontecimientos que generaron diversas cadenas impugnativas e 

inestabilidad en el citado Ayuntamiento. 

143. Por esta razón, y a fin de buscar contribuir a la pronta 

gobernabilidad del Ayuntamiento, dentro del plazo de cinco días 

hábiles contados a partir de que les sea notificada la presente 

ejecutoria, los integrantes del Ayuntamiento, deberán reunirse a 

una sesión para el efecto de que decidan a quién propondrán para 

ocupar los cargos que quedaron vacantes mediante Decreto 233 

de dos de agosto de dos mil diecinueve. 

144. Para ello, deberán considerar que el artículo 115, apartado I, 

párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos señala que, si alguno de los miembros dejare de 

desempeñar su cargo, será sustituido por su suplente, o se 

procederá según lo disponga la ley. 

145. De ahí que, conforme a una interpretación armónica de lo 

dispuesto en la Constitución Federal y lo señalado en la normativa 

del Estado de Chiapas, en el caso de la sindicatura se deberá 

proponer a su suplente, y en caso de la presidencia municipal, al 
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de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos 

Indígenas, que reconocen los derechos lingüísticos de las 

poblaciones indígenas para dar a conocer sus derechos y su 

cultura en su propia lengua, así como la razón esencial de la 

jurisprudencia 32/2014, emitida por la Sala Superior de este 

Tribunal Electoral, de rubro: “COMUNIDADES INDÍGENAS. EN LOS 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EL JUZGADOR DEBE VALORAR LA 

DESIGNACIÓN DE UN INTÉRPRETE Y LA REALIZACIÓN DE LA 

TRADUCCIÓN RESPECTIVA”.31 

150. Para tal efecto, se instruye a la Secretaría General de 

Acuerdos y a la Delegación Administrativa de esta Sala Regional 

para que gestionen a la brevedad los trámites necesarios para 

solicitar al Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, la traducción 

del apartado de efectos y los puntos resolutivos de esta 

ejecutoria, así como del resumen oficial siguiente: 

“El diez de septiembre de dos mil veinte, la Sala Regional 
Xalapa determinó que era inválida la sentencia dictada por el 
Tribunal Electoral de Chiapas en el juicio ciudadano local 
TEECH/JDC/009/2020, así como el Decreto 198 emitido por el 
Congreso del Estado en el que se realizó la designación de la 
Presidenta Municipal sustituta y Síndica Municipal, 
respectivamente, del Ayuntamiento de Chalchihuitán. 

Lo anterior, porque el Congreso del Estado realizó esta 
designación aplicando una norma que eliminó la posibilidad de 
que el ayuntamiento hiciera la propuesta de sustitución, cuando 
ya se había declarado la suspensión definitiva de la presidenta 
municipal y del síndico propietario. En consecuencia, violó con 
ello el principio de irretroactividad de la ley establecido en el 
artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

                                      
31 Consultable en la página electrónica del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en el apartado “IUS electoral”: http://www.te.gob.mx/jurisprudenciaytesis/ 
compilacion.htm 
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sentencia en términos de lo señalado en el considerando 

DÉCIMO SEGUNDO.  

NOTIFÍQUESE, de manera electrónica a la parte actora y a las 

terceras interesadas; por oficio o de manera electrónica al 

Tribunal Electoral del Estado, al Ayuntamiento de Chalchihuitán, 

por conducto del citado Tribunal Local y al Congreso, todos del 

Estado de Chiapas con copia certificada de la presente sentencia, 

así como a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación; y por oficio al Instituto Nacional de 

Lenguas Indígenas. 

Por estrados físicos, así como electrónicos consultables en: 

https://www.te.gob.mx/ESTRADOS/Home/Index?IdSala=SX, a 

todo interesado. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 26, apartado 3, 28, 29 

y 84, apartado 2, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral; en los numerales 94, 95, 98 y 

101 del Reglamento Interno de este órgano jurisdiccional; así 

como en el Acuerdo General 3/2015 de la Sala Superior de este 

Tribunal, así como, en atención al punto tercero del Acuerdo 

dictado por esta Sala Regional el diecisiete de marzo relativo a la 

implementación de medidas que garanticen el adecuado 

funcionamiento en la prestación de los servicios esenciales y 

preventivas para la protección de los servidores públicos de esta 

Institución y personas que acudan a sus instalaciones. 
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Ese Decreto en su artículo primero indica: “Con fundamento en 

los(sic) dispuesto en el artículo 81, párrafo tercero, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, se 

nombra a la Tercera Regidora Propietaria, Elena Cruz Cruz, para 

que a partir de la presente fecha asuma el cargo de presidenta 

Municipal en el Ayuntamiento de Chalchihuitán, Chiapas”. En su 

párrafo siguiente se dice lo respectivo del cargo de la sindicatura, 

donde se citó el mismo fundamento. 

La decisión de revocar esos actos estriba, en esencia, porque, 

contrario a lo señalado por el Tribunal local, el Congreso del 

Estado no actuó apegado a derecho al aplicar el contenido del 

artículo 81 párrafo tercero de la Constitución local, cuya reforma 

fue publicada en el Periódico Oficial el nueve de octubre de dos 

mil diecinueve; pues se aplicó la norma de forma retroactiva en 

perjuicio de las facultades del ayuntamiento. 

Consideran que debió aplicarse, al caso concreto, el contenido del 

artículo 81 que estaba vigente al momento en que aconteció la 

suspensión definitiva de la presidenta municipal Margarita Díaz 

García y el síndico Hermelindo García Nuñez; y esta suspensión 

fue dada mediante el Decreto 233 de dos de agosto de dos mil 

diecinueve; lo que generó la posibilidad de realizar posteriormente 

las sustituciones correspondientes. 

En ese entonces, el contenido del artículo 81 era el siguiente: 

Artículo 81 
(…) 
En caso de renuncia o falta definitiva de alguno de los 
miembros del Ayuntamiento, este enviará al Congreso del 
Estado una propuesta de entre sus miembros que 
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Ayuntamiento, se debe proceder a la sustitución. Para ello, se 

indica el procedimiento a seguir.  

De lo que se puede deducir que, la finalidad esencial de la norma 

es que el Ayuntamiento, el cual es un órgano colegiado, se 

encuentre integrado con todos sus miembros. Es decir, tiene una 

finalidad de interés general, pues un Ayuntamiento realiza 

funciones públicas de gobierno municipal y presta servicios para 

el bien común de la sociedad, como las descritas en el artículo 

115, fracción III, de la Constitución Federal. 

Esa finalidad no cambió, pues tanto en el contenido del artículo 81 

anterior, como el actual, ante la renuncia o falta definitiva de 

alguno de los miembros del Ayuntamiento, se debe proceder a la 

sustitución correspondiente. Lo único que varió es una parte del 

procedimiento, pues en la regla anterior, al Ayuntamiento le 

correspondía enviar al Congreso del Estado una propuesta de 

entre sus miembros que quedaren, para hacer las sustituciones 

correspondientes; y el Congreso del Estado designaba de la 

propuesta que enviaba el Ayuntamiento. A partir de la reforma 

publicada el nueve de octubre de dos mil nueve, la norma ya no 

refiere a la propuesta del Ayuntamiento, únicamente le 

corresponde al Congreso del Estado designar, de entre los que 

quedaren, las sustituciones correspondientes.  

Así, el supuesto jurídico consistente en la renuncia o falta 

definitiva de alguno de los miembros del Ayuntamiento sigue 

estando previsto, y la consecuencia, que es el proceder a la 

sustitución, también se prevé. Por ende, puede afirmarse, que 
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retroobrando en relación a las condiciones jurídicas 
que antes no fueron comprendidas en la nueva 
disposición y respecto de actos verificados bajo una 
disposición anterior. Ahora bien, la Constitución 
General de la República consagra el principio de la 
irretroactividad, cuando la aplicación de la ley causa 
perjuicio a alguna persona, de donde es deducible 
la afirmación contraria, de que puede darse efectos 
retroactivos a la ley, si ésta no causa perjuicio, 
como sucede frecuentemente tratándose de leyes 
procesales o de carácter penal, sea que 
establezcan procedimientos o recursos benéficos, o 
que hagan más favorable la condición de los 
indiciados o reos de algún delito, ya por elevados 
fines sociales o por propósitos de humanitarismo.33 

 

Además, el artículo 81 no es cualquier ley secundaria, sino que al 

pertenecer al cuerpo de la Constitución política del estado de 

Chiapas, para lograr reformarse tuvo que pasar por un 

procedimiento dificultado, pues además de la aprobación de los 

diputados, por disposición de su artículo 124, se requiere que la 

mayoría de los Ayuntamientos den su aprobación. Es decir, ya por 

ese procedimiento dificultado de reforma, tiene una legitimidad 

cualificada de la actividad estatal. 

Por ende, al analizarse el caso concreto y la aplicabilidad de las 

normas, no debe perderse de vista que debe buscarse un 

equilibrio entre la seguridad jurídica, las razones de interés 

general y el principio de legitimidad de la actuación estatal; y para 

el presente caso, considero que llevarían a la conclusión de 

                                      
33 Tesis aislada de la Segunda Sala, consultable en el Semanario Judicial de la Federación, 
Quinta Época, Tomo CXIII, Materia(s): Penal, página: 473. 
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• 18 de marzo de 2020, se publicó el Decreto 197 del 
Congreso del Estado, en cumplimiento al recurso de 
reconsideración referido. En este decreto se menciona la 
restitución de los regidores.  
 

• 20 de marzo de 2020, escrito de integrantes de 
Ayuntamiento dirigido al Congreso, por el que informan 
que en acta de 19 de marzo proponen a Agustina Díaz 
Nuez como presidenta municipal. 
 

• 25 de marzo de 2020, Decreto 198 del Congreso del 
Estado nombra a Elena Cruz Cruz como presidenta 
municipal (antes estaba de 3ª regidora). 

 

Como puede verse, el Ayuntamiento dejó de fungir en un lapso, y 

en su lugar se designó un consejo municipal. Por lo que no hay un 

paso lineal entre la suspensión definitiva que dio lugar a que el 

Ayuntamiento no tuviera presidenta y síndico, a la fase de 

proceder a la sustitución, ya que mediaron diversos sucesos 

jurídicos que cambiaron el contexto.  

Por ende, si bien los regidores recuperaron su cargo en el 

Ayuntamiento, ahora deben estar a la nueva regla que por ser de 

orden público, cuya finalidad es el bienestar de la sociedad y no 

perjudicar derechos adquiridos, debe imperar el principio de 

aplicación inmediata de la ley.  

Por ende, considero que se debió confirmar la sentencia 

impugnada del Tribunal Electoral del Estado de Chiapas y, por 

ende, el Decreto 198 del Congreso del Estado. 
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